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MINISTERIO 
DE SANIDAD 
Y POLlTlCA SOCIAL 

RESOLUCIÓN DE 8 DE JULIO DE 2009  DEL TRIBUNAL DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO A PLAZA DE LA CATEGORÍA 
DEL GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, 
NOMBRADO POR RESOLUCI~N DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
GESTIÓN SANITARIA DE FECHA 15 DE JULIO DE 2 0 0 8  (BOE DEL 25 
DE JULIO), POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACI~N DE 
ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICI~N, CUYO 
EJERCICIO SE REALIZÓ EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2008. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.1.4 de la base Séptima 
de la Resolución del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria de 18  de febrero 
de 2008 (BOE del 5 de marzo), por la que se convoca proceso de 
consolidación de empleo temporal para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas de la categoría del Grupo Técnico de la Función 
Administrativa de los centros dependientes del citado Instituto, este 
Tribunal en uso de las competencias que tiene asignadas, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Hacer públicas las calificaciones de los aspirantes que han 
superado el ejercicio de la fase de oposición, que se detallan en relación 
adjunta a esta Resolución como Anexo 1. 

SEGUNDO.- Los aspirantes que han superado la fase de oposición, de 
conformidad con el apartado 7.2.2 de la Base Séptima, dispondrán de un 
plazo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de esta Resolución en los Tablones de publicación del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria y en las Direcciones Territoriales de Ceuta y 
Melilla y en el Centro Nacional de Dosimetría de Valencia, para presentar 
ante el Tribunal calificador, con sede en la dirección del Insti tuto Nacional 
de Gestión Sanitaria, c/ Alcalá, 56. 28071 - Madrid, los siguientes 
documentos. 

1. Autovaloración de los méritos que el aspirante considera valorables de 
conformidad con el Baremo de méritos, publicado como Anexo 11 de la 
Resolución de convocatoria. En ningún caso, esta autovaloración 
vinculará al Tribunal, teniendo un carácter meramente orientativo. 

2. Documentación original o fotocopias compulsadas acreditativas de los 
méritos alegados. Estos méritos deberán estar referidos al último día de 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso 
selectivo. 
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Los concursantes deberán, asimismo, aportar fotocopia compulsada del 
título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente, especificado en 
el apartado 2.l.c) de la base segunda de la convocatoria. 

En aplicación del Real Decreto 54312001, de 18 de mayo, que 
desarrollan la Ley 1711993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a 
determinados sectores de la Función Pública de los nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea, el Tribunal equiparará, según su 
propio criterio colegiado, los méritos valorables que acrediten los 
aspirantes comunitarios a las puntuaciones del baremo de méritos, con 
sujeción a los principios constitucionales de igualdad de acceso a la 
Función Pública y no discriminación por razón de nacionalidad. 

TERCERO.- Publicar como Anexo 11, modelo de autovaloración de méritos, 
que deberá ser cumplimentado por el concursante. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

Fdo. Pedro Huertas Esteban 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Fdo. Rosa Maldonado Céspedes 
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ANEXO I 

GRUPO TECNICO DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA 

PUNTUACION FASE OPOSlClON 

1" APELLIDO 

CARRASCO 

CUEVAS 

DELGADO 

FUENTES 

ISLA 

MERINO 

MORENO 

RODRIGUEZ - FLORES 

ACCESO 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

NOTA 

58,92 

59,20 

55,44 

7457 

70,21 

76,42 

55,37 

58,68 

2' APELLIDO 

MILLANO 

LORITE 

DAPICA 

GONZALEZ 

HERNANDEZ 

MARTINEZ 

SEGURA 

ESPARZA 

NOMBRE 

SUSANA 

MARlA JOSE 

SALVADOR 

MARlA DEL CARMEN 

PEDRO 

MARlA DEL CARMEN 

MARlA ANTONIA 

CARLOS 


